
 
 

Piperazina 100 

Antiparasitario interno 

 

Polvo soluble de uso oral 

Uso en medicina veterinaria 

Venta bajo receta 

Fórmula:  

Cada 10 gramos contiene: Diclorohidrato de piperazina 100 g. 

Indicaciones: 

Se trata de un vermífugo especialmente activo contra 

nemátodes que afectan a los animales domésticos según el 

siguiente espectro. 

Equinos: Parascaris equorum, Oxyuris equi, especies de 

Trichonemas y parcialmente eficaz contra grandes y pequeños 

estróngilos.  

Porcinos: Ascaris suum y esofagostomas (gusanos 

nodulares).  

Aves: Ascaridia galli y parcialmente contra Heterakis gallinae 

(gusanos cecales).  

Conejos: Passalurus ambiguss.  

Perros y gatos: Toxocara cani, cati y Toxascaris leonina.  

 

Dosis y vías de administración:  

Equinos: 250 mg/kg de peso vivo (KgPV). No sobrepasar los 

90 g (5g/20 kgPV), por sonda.  

Porcinos: 200 mg/KgPV (5 g/25KgPV). No sobrepasar 60 g (5 

g/25 KgPV). En agua de bebida 1,5 g/L, en la ración: 3g/kg de 

alimento.  

Aves: menos de 6 semanas 200 g en el agua de bebida, 15g 

cada 10 litros de agua, en la ración: 25g cada 10 kg de 

alimento.  

Conejos: 250 mg/KgPV (2,5 g cada 10 KgPV). 

Perros y gatos: 100 mg/KgPV (2,5 g cada 25 KgPV).  

 

Medidas de equivalencia practica de uso casero:  

Una cucharadita de café al ras= 2,5g, de té al ras= 4 g, postre 

al ras= 9 g, sopa al ras=15 g. 

 

El tratamiento podrá repetirse a los 18-21 días o, según criterio 

del médico veterinario. NO SOBREDOSIFICAR.  

PIPERAZINA 100 puede ser administrado en el agua de 

bebida, en la ración húmeda o seca, por sonda naso-esofágica 

o simplemente con una botella provista de un trozo de 

manguera en su cuello. Es oportuno que el periodo de 

suministro voluntario sea lo más corto posible. Para ello es 

conveniente privar de la ración a los animales durante 12 hs, o 

cortarles el agua durante la noche. Se trata de un producto 

listo para usar. Será suficiente mezclarlo con el alimento o 

diluirlo con agua o leche. En los tratamientos colectivos 

procurar una buena homogenización. En caso de administrar 

el producto en raciones o agua de bebida, deberá ser 

administrado de inmediato.  

 

Restricciones de uso: 

Tiempo que debe transcurrir entre el último día de tratamiento 

y el sacrificio del animal para consumo humano: 10 días. 

Tiempo que debe transcurrir entre el último día del tratamiento 



 
 
y el destino de la leche o huevos o miel para consumo humano 

(con o sin manufactura previa): 10 días.  

 

 

 

Conservación: Ente 5 y 25° C 

MANTENER FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS.  

Centro Nacional de Intoxicaciones: 0800-333-0160 

 

Producto inscripto en SENASA 

Certificado Nº 88.453 

Coronel Uzal 3376, Olivos, B1636DGF, 

Buenos Aires, Argentina 

Tel: +54 (011) 5430-5578 / +54 (011) 5431-5782 

INDUSTRIA ARGENTINA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


